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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1824 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-015-2021-00006-00 

DEMANDANTE:   Yeniferth Liliana Henao Toro y otros 

DEMANDADOS:   Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto dos mil veinticinco (2.025) 

 

Visible a ID 149 a 151 del cuaderno principal del expediente digital, el apoderado judicial de 

los ejecutantes allegó la respuesta al requerimiento efectuado por este despacho mediante 

auto # 1420 del pasado 25 de junio; sin embargo, previo a resolver, se hace necesario que 

el memorialista aclare la suerte del porcentaje del 65% del crédito de la señora ANDREA 

CAROLINA BOCANEGRA TORO, toda vez que, el escrito de cesión no específica como 

disponer de aquel. 

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ÚNICO: REQUERIR a los interesados para que se sirvan aclarar el escrito de cesión, 

atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 


